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Otras disposiciones
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REAL DECRETO 1236/1989. de 13 de octubre. por el que
se mdu1ta a Salllador Afonteagudo Moya.

REAL DECRETO 1235/1989. de 13 de octubre, por el que
se mdulta a Ricardo Moreno y José Ramón Alllarez
Santiago.

Visto el expediente de indulto de Ricardo Benito Chocarro Moreno
y José Ramón, Alvarez Santiago, incoado en virtud de exposición
elevada al GobIerno al amparo de lo establecido en el artículo 2.° del
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Pamplona que, en
sentencia de 15 de noviembre de 1988, les condenó, como autores de un
delito de utilización ilegitima de vehículo de motor ajeno con intimida
ción en las personas y uso de armas: otro de robo con intimidación
cualificado por el uso de annas, y otro de utilización ilegítima de
vehículo de motor con intimidación y uso de armas eri grado de
tentativa. a las penas de cuatro años, dos meses y un día de prisión
menor y privación del penniso de conducir o prohibición de obtenerle
durante tres años, por el primer delito: cuatro años, dos meses y un dÚl
de prisión menor, por el segundo delito, y dos meses de arresto mayor
y privación del permiso de conducir o prohibición de obtenerlo durante
cuatro meses, por el tercer delito. y teniendo en cuenta las circunstancia~

que concurren en los hechos;
Vistos la Ley de 18 de junio de 1970, reguladora de la gracia de

indulto: la Ley 1/1988. de 14 de enero. v el Decreto de 22 de abril
de 1938; .

De conformidad con el Ministerio Fisrai y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Cons~
de Ministros en su reunión del día 13 de octubre de 1989, --

Vengo en conmutar a Ricardo Benito Chocarro Moreno y José
Ramón Alvarez Santiago las penas impuestas por los delitos de
utilización ilegítima de vehículo de motor ajeno con intimidación en las
personas y uso de armas, y otro de robo con intimidación cualificadc
por el uso de armas. por otras de dos años y sesis meses de prisión
menor. a cada uno de ellos y por cada uno de los mencionados delitos,
condicionado a que no vuelvan a cometer delito durante el tiempo de
normal cumplimiento de la condena.
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Dado en Madrid a 13 de octubre de 1989.

El MmJ,tro de Jllslil"ia.
ENRIQUE MUmeA HERZOG

El Milllstro de Justleia.
ENRIQUE MUGICA HERZOG

JUAN CARLOS Ro

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador.
(J propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 13 de octubre de 1989,

Vengo en conmutar la pena de diez años y un día de prisión mayor
impuesta por el delito de robo a Miguel Angel Alvarez Riera, por la de
cuatro años, dos meses y un dia de prisión menor, condicionado a que
no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1989.

JUAN CARLOS R

Visto el expediente de indulto de Salvador ~1onteagudo Moya,
condenado por el Juzgado de Instrucción numero 3 de Albacete, en
sentencia de 16 de noviembre de 1987, como autor de un deJ:tc· de
tenenCla de lÍtiles para el robo, a la pena de tres meses de arresto mayor;
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de [8 de junio de 1970, reguladora de la gra.::ia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero. y el Decreto de 22 ce <::bril
de 1938,

Qiéo ei MiGisle.';o FIscal y de conformidad con el Tribunal senten
óJ.dor, a propuesta del Ministro de JU'>ticia y previa deiiheración del
Conse!ode Ministros en su reuní.)n del dia 13 de octubre de 1989.
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III.

REAL DECRETO 1233/1989. de 13 de octubre, por el que
se indulta a Carlos Bruno Afart{ne= Garcia.
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REAL DECRETO 1234/1989, de 13 (i¿ '.letubre. por el que
se indulta tl Aftguel ,Angel Alvare::: Riera.

V,sta el expedleme de >1.ClIlto de Miguel Angel Alvarez Riera,
:nl:oado e"i v: liud 01.: cxpL'si,:iim eicvada al Gobierno al amparo de lo
,.~~c.!;"';;;0,,) ~n ":l J.rtÍl.;Ü) 2.° Je: Código Penal, por la Audiencia
i.:;ro"":.ci~J ck l.:.í.laga que. ero .>cn¡encia de;:6 de sept1fmbre de 1988, le
;:'~DÚ,r..Ó, CuElO cU'i(;r de un delito de !Ub~ ·con usu de annas a la pena
es Qj~1.af¡os-y ¡:a di.. de prisión mayor. un delito de tenencia ilícita de
a~J'1.~ '" 13 pella ~e :;.et:; meses y un día de prisión menor y. un"l falta de
Vllrto a la nena de cinco dia~ d~ arre:>to ,nenor, y teniendo e;::, cuenta .~as

ciTCcnstanC1'l~. que CO'1("urren en los hech<Js;
Vistos h Ley de 18 de Junio de i 970. reguladora de 1<> gr?c:a de

indc:tCl; la Ley 111988; de 14 de enero, y e~ Decreto de 22 de abril
de 193R;

REAL DECRETO 1232/1989, de 13 de octubre. por el que
se indulta a Eduardo Perez Sanz.

Visto el expediente de indulto de Eduardo Pérez Sauz. condenado
por la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Madrid, en
sentencia de 18 de marzo de 1987, como autor de un delito contra la
salud publica y otro de contrabando. a la pena de seis meses y un día
de prisión menor y multa de 100.000 pesetas, por el primer delito, y dos
años, cuatro meses y un día de prisión menor y multa de 1.440.000 por
el segundo delito. y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren
en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1970, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938:

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 13 de octubre de 1989,

Vengo en indultar a Eduardo Pérez Sanz del resto de las penas
pendientes de cumplimiento, condicionado a que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1989.
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El Ministro de Ju~licia,

ENRIQUE MUGICA HERZOG

Visto el expediente de indulto de Carlos Bruno Martinez Garda,
condenado en grado de apelación por la Sección Primera de la Audiencia
Provmcjal de OYiedo, en sentencia de 7 de febrero de 1987. como autor
de un delito de robo con fuerza en las cosas, a la pena un mes y un dia •
de arresto mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren
en lo::> hechos;
. V:lstos la Ley de_ 18 de junio de 1970, reguladora de la gracia de
Ir.du~to: la Ley 1/1')88, de l-l de enero, v el Decreto de 22 de abril
de 1938; •

De conformida~ ,?011 d Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a prop~csta del M101stro de JuslIcla y previa deliberación del Consejo
de \1mlstros en su reUnión d'~1 día 13 de octubre de 1989,
_ VUlgo en conmutar ia pena de arresto mayor impuesta por la de
_iO.c.OO pesetas de multa. con la prohibición de residir durante dos años
en la localidad. de Tapia de Casariego y condicionado a que no vuelva
;f :;umetcr dchtú durante d tii:mpo de nonnal cumplimiento de la
('(lndena.

JUAN CARLOS R.

n,ldo en Madrid a 13 de octubre de 1Y89.

MINISTERIO DE JUSTICIA

E' ~1;"i>trQ d~ JL~r;~¡;;,

EN~IQ'-TE :"H..:GrCA HFF.z0G

JUAN CARLOS R.

...~.'o·
.' '.-~
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ORDEN 413/39232/1989. de 21 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la se'}lencia de {a Sala eje lo
Contencioso-AdminlSlratlvo de SeVilla del Tribunal -Supe
rior de Justicia de ..J.ndaluda, dictada con fecha 7 de abrtl
de 1989. en el recurso contencioso-administrativo mímyro
3.281/1987. interpuesto por don Juan AntonIO J,farttnc::
..Hartos v OlroS.

ORDEN 413/39216//989, de 20 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adminislralivo de Madrid del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid. dictada con fecha 14 de marzo
de 1989 en el recurso contencioso-administrativo número
OI082¡¡'988, interpuesto por don Afarcos Guillen Maese.

Excmo. Sr.: En el recurso contencios04administrativo nú.mero
01082/1988, de la Sala de 10 Contencios<:,-Administrativo de Madnd del
Tribunal Superior de Justicia, d.e Madnd, e~tre partes, de u~a, ~omo
demandante, don Marcos GUIllen Maese. qUien postula por SI mismo,
y de otra, como demandada, la Administración Pública, re'prese.~tada y
defendida por el Abogado del Estado. contra la ~e~eStImaClOn por
silencio administrativo de la petición formulada al Mlmstro de Defensa
de fecha 19 de agosto de 1987. sobre denegaCión de trienios a mutilados,
se ha dictado sentencia con fecha 14 de marzo de 1989, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad invocada
por el Letrado del Estado y entrando en el fondo del recu:so conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Jase Granados
Weil en nombre y representación de don Marcos Guillén Maese, contra
la de;estimación por silencio administrativo de la petición formu!ada al
Ministro de Defensa de fecha 19 de agosto de 1987, debemos estlmar y
estimamos parcialmente el mencionado recurso, dejando sin efecto el
acuerdo recurrido y en consecuencia, debemos declarar y declaramos el
derecho del actor a perfeccionar trienios de Suboficial con antiguedad de
16 de enero de 1959, fecha en que se cumplieron los veinte años de su
mutilación condenando a la Administración a adoptar las medidas
adecuadas para la efectividad del expresado derecho, con práctica y pago
de la pertinente liquidación de atrasos y diferencias, ~i bien, los efectos
económicos de tal reconocimiento comenzarán a partIr del 19 de agosto
de 1982. Sin costas.

Esta resolución es firme v frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuició de. los extraordi~arios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulas 101 y t02 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»
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MINISTERIO DE DEFENSA

Excmo, Sr. Director general de Mutilados.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios terminas la expresada sentencia.

Madrid, 20 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martíncz.

Excmo. Sr.: En el recurso contenCIOso-administrativo número
3.281/1987, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, cntre partes, de .una, como
demandante don Juan Antonio Martínez Martas y otros, qUlen post.ula
por sí mismo, y de otra. como demandada, la Administración PúblIca,
representada y defendida por el Abogado del Est~~o,. contra acuerdo d~l
Teniente General Jefe del Estado Mayor del EjerCito sobre reconocI
miento a efectos de trienios, el tiempo dc servicios prestados a la
Administración, se ha dictado sentencia con fecha 7 de abril de 1989.
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que accediéndose a las pretensiones deducidas por el
Procurador señor Parody Ruiz-Berdejo, contra los acuerdos de 29 de
junio 27 de abril v 20 de mayo de 1987 del excelentísimo señor General
Jefe del MASPE ..; de 10 de septlembre de 1987 del excelentísimo seiíor
Teniente Generaí Jefe del Estado \1ayor del Ejército, lo anulamos por
no estar ajustados a Derecho y reconocemo~ a don Juan Antonio
Martínez Martas a cfccto de tnemos los dos anos. ocho meses y doce
días· a don Manuel Barbacil Palomo, los dos años, siete meses y
vein'tiocho días, y a don Antonio Roth López, los dos años, ocho meses

REAL DECRETO 1237/]989, de 13 de octubre. por el que
se indulta a Carmefo G6me:: Palacios.

Visto el expediente de indulto de Carmelo Gómez .Palacios, cond~
nado por el Juzgado de Instrucción número 14 de, Sevtlla, en sentenCia
de 11 de dicienlbre de ¡987, como autor de un delito de robo,. a la pena
de cuatro meses de arresto mayor, y teniendo en cuenta las circunstan-
cias que concurren en los hechos; .

Vistos la Ley de 18 de junio de 1970, reguladora de la gracia d.e
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abnl
de 1938; .. d

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tnbunal sentencIa ~r,

a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 13 de octubre de 1989,

Vengo en indultar a Carmelo Gómez Palacios del resto de la pena
que le queda por cumplir, condicionado. a. que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimIento de la condena y a que
no abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total
rehabilitación.
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ORDEN de 27 de septiembre de 1989 por la que se manda
expedir. sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el [[tulo de ¡l,[arques de Bagnuli a
favor de don José Antonio de,-Bonilia y Moreno.

De confonnidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto especial correspondiente
y demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de
mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el tí~ulo de Marqués de
Bagnuli a favor de don José Antonio de BomBa y Moreno, por
tallecimiento de su padre. don José Antonio de Bonilla y Mir.

Madrid, 27 de septiembre de 1989.

REAL DECRETO 123811989, de 13 de octubre. por el que
se indulta a Vicentre Díez Casas.

Visto el expediente de mdulto de Vicente Diez Casas, con~enado por
el Juzgado de Instrucción número 3 de Madrid, en sen.tenCla de ~8 de
junio de 1988, como autor de un delito contra. la s.c,gundad del trafico,
a la pena de 30,000 pesetas de multa y pnvaclOn. del per~lso de
conducir por cuatro meses, y teniendo en cuenta las ctrcunstanClas que
concurren en los hechos; .

Vistos la Ley de 18 de junio de 1970, reguladora de la gracia d.e
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abnl
de 1938; ..d

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tnbunal sentenCIa or,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 13 de octubre de 1989,

Vengo en conmutar la pena impuesta a Vi~ente D~e:z Casas por la de
un mes de privación del permiso de condUCIr, condIclOnad,? a. que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de nonnal cumphmlento de
la condena.

El Mini,lro d~ Justicia
ENRIQUE MUGlCA HERZOG

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1989.

El Ministro de JllstiCla.

ENRIQPE ~LTGJCA HERZOG

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1989.

El MiniSlrO de Jusucia.
ENRIQUE MUGICA HERZOG

Vengo en indultar a Salvador Montea.gu~oMoya d~l.resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumphmlento, condlcl0na~oa que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplImIento de
la condena.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1989.

Ilmo. Sr, Subsecretario.
MUGICA HERZOG

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.
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